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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DEMOMINACION DE LA COMPAÑIA SERVICIOS 
EJECUTIVOS CALL CENTER SERECALL SA. POR LA DE TRANSPORTES REGIONALES 
TRANSREGION 9.4, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1. ANTECEDENTES. La compañía SERVICIOS EJECUTIVOS CALL CENTER SERECALL S.A. 
se constituyó mediante escritura pública otargeda ante Notario Vigésimo Noveno Suplente 

del cantón Guayaquil, el 3 de jumo de 2011 aprobáda mediante Resolución Mo. SCW. 
930.6.11,0003303 el 13 de julio de 2011, e inscrita en el Registro Mercantl del cantón 

Guayaquil, el 31 de octubre de 2011. , 
CELEBRACIÓN Y APROBACION. La escítura pública de cambio de denominación social 
de la compañía SERVICIOS EJECUTIVOS CALL CENTER SERECALL S.A. por la de 
TRANSPORTES REGIONALES TRANSREGION S.A. aumento de capital y reforma del esta- 
uto, fue otorgada el 2 de julio de 2013, ante Notario Vigésimo Noveno Suplente de) cantón 

Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SCINC-ONASO-SA9-14- 0091397 en 10 de marzo de 2014 
CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO Y PUBLICACION. La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

SCANC-DNASD-SAS-14. 0001397 al 10 de marzo de 2014, aprobó el cambio de denomina- 
ción social de la compañía SERVICIOS EJECUTIVOS CALL CENTER SERECALL S.A., por la 
de TRANSPORTES REGIONALES TRANSREGION S.A,, aumento de capital, y la reforma del 
estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de la oposición de tarcaras señalada en el Art. 39 de la Ley de 

Compañfas y Reglamento de Oposición, como acto previo a gu inscripción 
4. AMIGO PARA OPOSICION.- Se pone an conocimiento del público el cambio de denaminsción 

social de le compañía SERVICIOS EJECUTIVOS CALL CENTER SERECALL S.A. por ja de 
TRANSPORTES REGIONALES TRANSREGION SA., a fin de que quienes se crayeren con 
derecho a oponerse e su inscripción puedan presentas su petición ante uno de los Jueces de 
lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de las seis días contados desde la techa 
de la Última publicación de este extracto y, además, pongan al particular an oonociouento de 
la Superintendencia de Compañias. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificacá 

a esta Supermtendancia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente 
con dl escrito de oposición y providaaoz cocaída sobre aña, En el caso de no existir oposición 

o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la retesida 

eseñtura pública de la inpiceda compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6. AEFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTICULO UNO.- 
Denominación: Con el nombre o denominación TRANSPORTES REGIONALES TRANSREGION 
S.A., $8 constituya una compañía. ARTICULO CUATRO. Capital social: El capital socia) suscrito 
de la compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 
dividido en DOS MIL scciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una 4.3 ARTÍCULO 

SEIS.- Objeto Sociar: La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestra de Carga 

Pesada a nivel nacional (...). ARTICULO INNUMERADO: Los Permisos de Operación que reciba 

ta compañía paca la prestación del serñcio de imnsporte de cárga pesada, serán autorizados 

or los competentes organismos de tránsito ( .. ARTICULO INNUMERADO: La Reforma del 
Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de Servicio y más actwidades de vánsito 

y transporte terrestre, lo efectuará la compañía previo infosme favorable de las competentes 

Organismos de Tránsito, ARTICULO INNUMERADO. La compañía en todo lo refacionado con al 
Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Loy Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Viaf y sus Reglamentos (... 
Guayaquil, 10 de marzo de 2014 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 
COMPAÑIA TEMEIN S.A. (TECNIELECTRICO 
MECANICO INDUSTRIAL) 

Se comunica al público que la compañía 

TEMEIN S.A A1TECMIFLECTRICO MECANL.     

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA BINARIA SISTEMAS S.A. 

Se comunica al público que la compañía BINARIA 

SISTEMAS S.A., con domicilio principal en el Dis- 

trito Metropolitano de Quito, aumentó su capital en 

USD $ 408.000,00; y. reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 

mo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 

3 de enero del 2014. Actos societarios aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, mediante * 

Resolución No. SC.IRO.DRASD.SAS.14,000948 

de 13 de marzo de 2014. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la 

compañía reforma el artículo cuarto, referente al 

Capital Suscrito, de la siguiente manera: 

"Artículo Cuarto.- Del Capital Suscrito.- El Capi- 

tal Suscrito de la compañía es la suma de SEIS- 
CIENTOS DOCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 612.000), dividido en 

seiscientas doce mil acciones ordinarias y nomina- 

tivas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 1,00) cada una." 

Distrito Metropolitano de Quito, 13 de marzo de 

2014 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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